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SAN LUIS, 16 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE Nº 6346/2026 mediante el cual la Lic. Jessica PICCO LIETO, solicita protocolización
de la actividad “Grupos de Reflexión en Salud Mental para Docentes. Una mirada clínica
psicoanalítica del sufrimiento vincular en una escuela de San Luis”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante EXPE 6346/2026, se solicita la protocolización de la actividad “Grupos de
Reflexión en Salud Mental para Docentes. Una mirada clínica psicoanalítica del sufrimiento
vincular en una escuela de San Luis”.

Que la actividad se desarrolló en el marco del Proyecto de Investigación PROIPRO 12-1223
"Modos de interacción parento-filial y su incidencia en el sufrimiento psíquico en niñez y
adolescencias. Una aproximación desde el psicoanálisis clínico intersubjetivo" (RR-2213/2023),
articulando de este modo investigación, formación y extensión universitaria.

Que los encuentros se realizaron durante el periodo comprendido entre mayo a junio del año
2025, constando de tres encuentros grupales en modalidad taller, de una hora y treinta minutos de
duración cada uno, desarrollados en la institución educativa “Escuela Generativa Jesús Liberato
Tobares”.

Que los talleres estaban destinados a docentes y autoridades de la institución mencionada y su
objetivo era favorecer la contención, la prevención y la detección temprana de problemáticas
psicosociales que inciden en la tarea educativa.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Protocolizar la actividad “Grupos de Reflexión en Salud Mental para Docentes.
Una mirada clínica psicoanalítica del sufrimiento vincular en una escuela de San Luis” realizada
durante mayo a junio 2025, bajo el marco del Proyecto de Investigación PROIPRO 12-1223
"Modos de interacción parento-filial y su incidencia en el sufrimiento psíquico en niñez y
adolescencias. Una aproximación desde el psicoanálisis clínico intersubjetivo".

ARTICULO 2°.  Protocolizar a los integrantes del equipo responsable y participantes según el
Anexo Único de la presente resolución.
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ARTICULO 3°. - Notifíquese, publíquese en Digesto Administrativo de la Universidad Nacional
de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y Archívese. -

 

SG

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por Decana Dra. Gladys
Esther LEOZ. - Secretaría de Ciencia y Tecnología, Dra. María Andrea PIÑEDA. 
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ANEXO UNICO 

Equipo Responsable: 

Equipo Docente. 

Nombre y Apellido DU 

Teresa Isabel CORREA 22.199.264 
Jessica PICCO LIETO 31.347.293 

Mariela Emilce SANCHEZ 29.960.058 
 

Pasantes graduadas. 

Nombre y Apellido DU 

Lorena Beatriz CRUCEÑO 25.565.059 
Mariela CUELLO 23.637.553 

 

Estudiantes egresables. 

Nombre y Apellido DU 

Paulina PACULNIS 39.990.404 
Fatima GALLARDO 38.749.369 

Eugenia EVERS 41.368.745 
Josefina ROJO 40.722.719 
Fernanda PINO 41.339.293 

María Cecilia MUÑOZ 42.220.051 
Luciana Andrea JOFRÉ 38.749.932 

Marina Victoria QUIROGA 32.924.974 
Yesica Romina QUIROGA 33.943.972 

 

Asistentes: 

Equipo Escuela Generativa Jesús Liberato Tobares. 

Nombre y Apellido DU 

Juan José LOHIOLABERRY 29.887.781 
Mariana Paola BIELASZCZUK 32.030.427 

Nazarena FUNES 41.006.192 
María Soledad FERNÁNDEZ SOLIS 26.213.136 

Víctor FERNÁNDEZ 33.943.758 
Lorena ESQUIVEL 34.152.941 
Ximena ESPINOZA 44.199.131 

María Melisa GLÄSMANN 36.415.793 
Soledad Virginia ARCE 30.414.498 

Pablo SPAGNUOLO 38.750.237 
Gisela YZAGUIRRE 28.917.195 

Daniela Chantal RUFINO 29.305.721 
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